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coNfRAfo DE pREsrActóN DE sERvrcros PRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTroa pREsupuESTAL EspEciFtcA i2rr
.HONORARIOS ASI ILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR¡A DE LAS MUJERES A QUIEN EN Lo SUcEsIvo sE LE DENo INARÁ "LA SECRETAR¡A", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAMÍREZ. asrsflDA poR LA Ltc. MARh LUrsA LETtcrA srLVA CANA(N, DtREcroRÁ EJEculvA DE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS y poR LA orRÁ LA c. FLoRES ToRREs ALExrs JANET A outEN Et{ Lo sucEsrvo sE LE DENoiIINARÁ
'LA PRESTADoRA', aL TENoR DE LAs srcurENTES DECLARACIoNES Y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES

r. DECLARA "LA sEcREraRia' A TRAvÉs oE su REPRESENTAT{TE:

t.i LA cluDAD oE MÉxtco Es uNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDER ctóN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNlÓN Y

cAptrAL DE Los ESTAoos uNrDos MExtcANos, coN pERSoNALIDAo JURÍDTCA Y PATRtMoNto PRoPlo, cuYo GoBIERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TrruLAR euE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES, DEscoNcENTRAoos Y

oRGANtsMos oEscENTRALtzADos, Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMrNrsrRActóN PúBLtcA oE LA cluDAo oE MÉxlco, DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 oE LA coNsTrructóN PoLiTtcA DE Los ESTADoS uNlDos
rrlexlctñó§; entfcuLos 1ó. NUMERALES 4 y 5. y 33, DE LA coNsTtrucróN poLlTrcA DE LA ctuDAD oE MÉxlco: 1. 4,5,7. 11, 12. 13 Y

i¿ diL¡ iei ónonñrcÁ oer pooen e¡ecúrvo v oe u ¡DMrNrsrRAcróN puBLrcA DE LA ctluDAD DE MÉxtco.

t.2 eUE LA sEcRETARiA ES uNA uNtDAD AoM|NTSTRATTVA DE LA ADMrNlsTRAclóN PÚBLlcA CENTRALIZADA DE LA cluDAD DE

rrreilco. oE cotronl¡lo¡o coN l-o olspuEsTo EN Los ARTicuL€S 33 DE LA coNSTtTUctóN PoL¡TlcA DE LA cluDAD DE MÉxlco:
z.l. line-cciOñ r. i¿, to rn¡cClOru xlr. ta. ¡z oe LA rev oRGANTcA oEL poDER EJEcurtvo Y DE LA ADMlNlsrRAclóN PúBLlcA

DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y.1,2,3,7 FRACCIÓN xI¡ Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA OE LA CIUOAD DE MÉXICO,

r.3 Q UE LA MAESTRA GABRIETA RoDRiGUEz RAMÍREZ, EN SU CAFACTER DE TITUTAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA

su PERSoNAL|oAD JURío tcA EN TERMTNoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERo oE ENERo DEL 2019. EXPEDIDo PoR LA

DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO. JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxlco. MANIFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPLTAS y suFlclENTES Y coN LA ATRIBUCIÓN PARA cELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESÍACIÓN DE

sERvrcros. EN TÉRMrNos DE Lo DISPUESTo PoR Los ARTlcuLos 20 FRAcc róN rx DE LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMlNlsrRAclÓN
DEL POoER EJEcurvo y DE LA ADMlNlsrRAclóN PÚBLlcA DE tA cluDAD DE MÉx|co; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY

DE ADO UISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20. FPACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y

ADMINISTRACIÓN PÚBL
MATERIA DE ADMINI
ADMINISTRATIVAS OE
PÚBLICA oEL DISTRITO
DE PRESTAOORES DE
SALARIOS".

rcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1, 1,4.2, Y 4.7, DE LA CIRCULAR UNO 2015. NORMATIVIDAD
srRAcróN oE REcuRSos PARA LAS oEPENDENCIAS. UNIOADES ADMINISTRATIVAS. UNIDADE

Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES DE LA AoMlNlsrRAc
FEDERAL, ASi coMo EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUToRlzAclÓN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAc

róN
rüS

SERVICIOS coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA '1211 "HoNoRARlos ASIMILABLES

t.4

t.5

t.6

1.7

t.8

euE LA Llc. MAR|A LUtsA LETtctA stLVA CANAAN. EN SU CARÁCTER DE DIRECToRA EJEoUTIVA DE ADMlNlsTRAclÓN Y FINANZAS

eñ Le secner¡Rn oE LAs MUJERES, AcREDTTA su pERsoNALlDAo EN TÉRM|Nos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA Dos DE ENERo

DEL 2019, ExpEorDo pon r-rc. ¡óiroe iuls a¡s¡¡-oúe RAMos, suBsEcRETARlo DE cAPtrAL HUMANo Y ADMlNlsrRAclóN
u¡¡¡rresintoo ouE cuENTA coN FAcuLTADES AMpLrAs y suFtcrENTEs Y coN ATRIBUcIóN PARA cELEBRAR EL PRESENTE

óóñin¡ro, sñ renurNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 4i y 129. FRAcctóN xtv oEL REGLAMENTo INTERIoR DEL
pooeR e¡ebulvo v DE LA ADMtNtsrRAclóN PúBLlcA DE LA cluDAo DE MÉxlco; Y EN EL NUMERAL 1.4.1Y 1.42. DE LAS clRcuLAR
uNo 201s. NoRMATtvtDAo EN MATERTA DE ADMrNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES

ADMtNtsrRATtvAS. uNtDADEs ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES

DE LA ADM|NrsrRActóN PúBLlcA DEL DlsrRlro FEDERAL.

euE EL pRESENTE coNfRATo FUE suscRtfo BAJo EL pRocEDtMtENTo oE ADJUDICACIóN DlREcrA. coN FUNDAMENTO EN Lo
oriputs¡o pon los ARffcuLos 27 tNctso "c" y 54. FRAcctóN x oE LA LEY DE ADoulslcloNEs PARA EL olSTRlTo FEDERAL.

QUE MEDIqNTE OFICIO SAFCDÍúX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O,a¡I 2Ol9 DE FECHA ll OE ABRIL DEL 2019. EMITIDO POR LA SECRETARíA

óe ¡órr¡ñrsrpqc¡oN y F|NANZAS DEL GoBIERNo oE t-A cruDAo DE MÉxtco. sE AuroREó A LA SECRETARIA DE LAs fuJEREs,
EL PROGRAMA OE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES OE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE

coNFoRMtoAD coN Lo pREvtsro EN EL ARfcuLo NovE o, DEcmo Y DÉct o PRt ERo DE Los LINEAMIENToS PARA LA

AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN OE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGOA LA PARTIDA PRESUPUESTAT

ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAFTsE DGGE A/0256/2019 DÉ FECHA l0 DE ABRTL DE 2019, EMlrlDo PoR LA SECRETARÍA DE

FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENÍA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA I21I 'HONORARIOS
AS|I|LABLES A SALARTOS" PARA CUMPLTR CoN EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN tA CLÁUSULA SEGUNDA.

oUE EL PRESENTE cot.fTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA POR PARTE OE .LA PRESTADORA", CON

FUNoAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEY DE ADoulslcloNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

t.9 ouE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNctoNEs. REQU|ERE oE LA pREsrActóN DE Los sERvlclos oBJETo oEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

r.lo ouE TTENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos 20, col. cENTRo. c.p. 06000, ALCALDIA cuAUHrEMoc, cluDAo DE MÉxlco EL

ouE sE SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTPATo.
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II, DECLARA "LA PRESTAOORA"

ll.l QUE ES UNA PERSoNA FisrcA. coN cApActoAD JURiDTCA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y osLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONÍRATO Y DISPONE OE LA ORGANIZACIÓN. ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUARIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAiiIA PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRATANDo. Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  . TAL COMO LO
DEMUESfRA coN  

ll.2 OUE ES OE NACIoNALIDAO , DE EDAD LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACTMTENTO y SE tOENTtFtCA CON
EXPEDIOA POR  

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ASi coMo QUE SU CTAVE ÚNICA DE REGISTRo DEpoBLACróN ES 

.4 OUE OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo. RAZóN poR LA cuAL AcREotrA TAL ctRcuNSTANctA. ExHtBtENDo LA coNSfANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHAB¡LITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
cluDAD DE MÉxlco. PoR Lo QUE PUEDE DESEMpEñAR LA pRESTACTóN DE Los sERvtctos oBJEfo DE EsrE coNTRATo.

.5

.6

I.7

QUE BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD ÍVIANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIOAS EN LOS ARTicULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA cIUoAo DE MÉx|co Y AcoRoE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA I.A AUTORIZACÓN OE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN OE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019

OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SON REOUERIOOS POR Y OUE SON MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNDtctoNEs ouE EN ÉL sE EsIpuLAN.

oUE TIENE SU DOMlclLlo           MtSMo OUE SEñALA
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

II I. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESET{TE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. ,LA SECREIARíA" ENCoMIENDA A .LA PRESTADoRA-. LA REALIZAC¡ÓN DE LoS SERVICIoS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JusTIcIA Y A LoS DERECHoS HU¡IANoS oE LASMUJERES QUE vtvEN EN srruacrót{ DE vtoLENcrA DE GÉNERo, euE acuoEN a ris reeNth§ oel m¡¡iSilriiiiiúáLaó(oESCoNCENTRADAS Y EN ALGUNAS EsPEctALrzaDAs), BRTNoANDo AsEsoRiA v onre¡incrér¡ ¿úiióEA GRATUTTA EN ATERTA
PENAL.Y orRAS, Asícoito tNFoRirAcróN soBRE sus óÉnecxos y rlreñHriiv¡'s Jui¡iiréi!áüÉ-iü-r§rsreu pRopoRcroNANDo
aDEi,lÁs lNFoR AclóN soBRE sERvrcros o¡ lre¡¡crér¡ r¡iiEéi¡i psrcosocrlL, AUToNom¡A y EupoDERÁirENfo, u orRossERvlclos Y TRÁfúlrES ouE sEAN opcroNEs ENcArÍrNAoas l sor-uóroxrn iúinóeLEirAiiCA. 

'cóoiórNARsE 
coN LA asESoRiA

JUR¡D|CA PúBLlcA Y coN EL PERSoNAL fúrNrsrERrAL oue conne§ionoA pARA GARANfTZAR EL oEREcHo DE LAs uuJERES ALAccESo A LA PRocURACIÓN DE JUSTICIA.,

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA euE R|GE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUEDEBERA cuBRlR 'LA SECRETARíA' A 'LA PRESTADoRA" seRA óE ¡ 69,695.00 (sESENTA y NUEVE tL sErsctE¡Tos NSyENTA yclNco PESos 00/100 u.N.), MENos LAS RETENcToNES, oue "u secneniir" reñce oericAcó¡¡ oÉ'ilenlrznn coNFoRME A LAsLEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES,

TERCERA. FOR A DE PAGO. "LA SECRETAR¡A" SE OBLIGA A PAGAR A.LA PREsTADoRA. EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTEESTIPULADO EN LA cLAusuLA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AclvtDAoES, slEupne y cuANDo sE ESTEcuMPLlENoo coN LA PREsrAclóN DEL sERvlclo PRoFEstoNAL coNFoRME A Lo EST¡puLADo EN EfpÁeéeNre coNra¡ro
"LA SEGREfARiA" PAGARÁ A "LA PRESTADoRA- EL MoNTo DtvtDtDo EN pARctALtDADEs pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (clNco) Dhs HÁBtLES QUE srcAN A LA coNcLUsróN oe us ¡cilvrótoes. r_es p¡nres ACUERDAN euEPARA EL PRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo. ouE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATÁNoosE oE PAGos EN ExcESo ouE REcTBA 'LA pRESfAooRA', 
_EsrE oEBERÁ RETNTEGRAR DTcHAS cANTToADES MÁs Los

INTERESES coRREsPoNDlENTES, A REQUERIMIENTo DE "LA sEcRETARía., los cenco§§e c¡LbúLnal¡.¡ soBRE lAS cANTTDADES
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PAGADAS EN ExcEso EN cAoA cASo y sE coMpurARÁN poR DIAS NATURALES DEsoE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DrspostcróN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVrsro EN EL ARtlcuLo 64 DE LA LEy DE ADoutslcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vtcEi¡ctA o pLAzo DE EJEcuctóN. 'LA pREsrADoRA" sE oBLlcA A tNtclAR Los sERvlcros PRoFESIoNALES oBJETo DE

EsrE coNTRATo. EL oiA 01 oE ABRTL DE 2019 y A ÍERM|NARLoS A MÁs TARDAR EL oíA 3l DE Acosro DE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES OE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA

DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDrcloNES EsrABLEcrDos EN EL MlsMo Y QUE DlcHos sERvlclos sE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN oE "LA SECRETARíA". ASi COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA. IMPERICIA

o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 2,6't 5 DEL cóDlco clvlL PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

-LA pREsrAooRA. ENTREGARA A "LA SECRETARíA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcTIvIDADES REALIZADAS EN cuMPLlMlENTo oEL
PRESENTE CONTPATO,

SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS.- 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE fERCERAS
pensñns ríslcñ o MoRALES sus DEREcHos y oBLtGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPclóN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR tA pRESTACtóN DE Los sERVtctos REALtzADos ouE AMPARA ESTE coNTRATo. slN PREVIA APRoBACIóN
EXPRESA y poR ESCRtro DE "LA SECRETARiA"

sÉpnira. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENlDos oE tA PRESTACIÓN DE Los
sERvtctos oBJETos oE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SEcRETAR¡A". PoR Lo QUE'LA PRESTADoRA"
CONVIENE OUE NO PODRÁ DVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS

REFERtDos pRoDucros. DATos y RESULTADoS, srN LA AUToRtzAcróN ExpREsA Y PoR EScRtro DE "LA SECRETAR¡a".

ocfAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALtoAD DE Los sERvtclos. "LA SECRETARía" TENoRÁ LA FACULTAD DE vERlFlcAR LA cALlDAo
DE LoS sERVIcIoS PRoFESIoNALES oUE SE ESTÉN EJECUTANDO POR "LA PRESTADORA", OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

óó¡lronue ¡ ros rÉRMtNos y coNDtctoNES cor'^/ENroAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAS. "LA SEcRETAR¡A". PRocEDERA A
ApLtcAR LAS PENAS cowENctoNALES, y EN su cASo, RESCTND|RÁ ADM|N|STFAIVAMENTE EL coNTRATo o ExlGlRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS. "LA PRESTADORA'SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR

su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A 'LA sEcRETARÍA".

NovEt{A. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pRESfaDoRA" tNcuMpLA EN LA PRESTAC|óN DEL sERvlclo o
cuALoulERA DE LAs coNDtctoNEs ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo. sE APLTCARA UNA PENA coNVENcloNAL DEL 1

(DtEZ POR CTENÍO) oEL MoNTo ToTAL DE ESTE coNTRATo PoR CADA DiA, A PARTIR DE OUE SE COMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO
CONFORME LO DISPO NE EL ARÍ|CULO 69 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 OEL REGLAMENTO DE LA LEY

DE AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

oÉcITIA. REscIs¡ÓN AD INISTRATIVA DEL CoNTRATO. "LA SECRETAR¡A" POORA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR

ADM|N|STRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, StN NECES|DAD DE RESoLUCTóN JUDrclAL. PoR lNcuMPLlMlENTo DEL'LA PRESTADoRA'
oe cuÁoulen ESTtpuLAclóN Aeuf CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2,614 oEL cóDlco clvlL PARA EL

DtsTRtTo FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADQUISICIoNES PARA EL DlsTRlTo FEDERAL Y 63

Y 64 OE SU REGLAMENTO,

"LA sECRETAR|A" PoDRA oPTAR ENTRE EXIGIR EL cUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN. SOLICITAR LA RESCISIÓN ADMINISÍRATIV4 DEL

colineió. di;ü sEóCerlnil' opr¡ poR LA REScrslóN AoMrNrsrRATrvA, 'LA pREsfADoRA' ESTARA oBLtGADo A PAGAR oAños Y

PERJUICIOS.

PARA EL cASo oE ouE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRATrvA, ÉsrA sE tNtctARA DENTRo DE Los 5 (clNco) DíAS NATURALES

SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA II,ACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉctf{A pRtirERA. NULTDAD DE eLENo DERECHo. SERA cAUsA DE ANULAC|óN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE "LA PRESTADoRA' sE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTo SEÑAIADo EN LA DECLARACIÓN II,4 DE ESTE CONTRATO. O BAIO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLECTDAS EN LAs FRAcctoNES [. Ir. tv, v. rx, x, x[ y xv DEL ARTÍcuLo 39 DE LA LEy DE AoQulslcloNEs PARA EL DlsrRlfo
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTESrs pREVtsrAS EN EL ARTícuLo 2,225 Y DEMÁS RELATlvos Y APLICABLES DEL

cóDrco qvrL PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

DÉctira SEGUNDA. suspENstóN fEftpoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" pooRA suspENDER EN ToDo o EN PARrE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE

sú ren¡¡¡ll¡ctóN oEFtNtTlvA. DANDo Avrso poR EScRtro A "LA pREsfaDoRA" coN ourNcE olAS NATURALES DE AMTELACIóN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ CoNTINUAR PRoDUCIENOO TODOS LOS EFECTOS LEGALES. UNA VEZ OUE II.AYAN OESAPARECIDO
LAS CAUSAS ouE MorrvARoN DtcHA susPENSlóN.

DÉctita TERCERA. TER tNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARíA" poDRA EN cuALeutER TtEMPo DAR PoR TERMINADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIOAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL

cuMpLtMtENTo DE LAS oBLtGActoNES PACTADAS sE ocASroNARiA ALGúN DAño o pERJUtcto AL GoBIERNo DE LA cluoAD DE
MÉx|co. o cUANDo LA SECRETARIA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE TA CIUDAD DE MÉXICO, OETERMINE TA NULIDAD PARCIAL O
TorAL DE Los ACTos ouE otERoN oRtcEN AL coNTRATo. Lo euE BASTARA coN sER coMUNtcADo poR EscRtfo A "LA
PRESTADoRA., coN 15 oiAS HABILES PREVIoS A LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, "LAS PARTES", CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN
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ANTICIPAOA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARÁ A LAS DISPOSICIONES SEÑALAOAS POR EL ARTiCULO 59, PÁRRAFO TERCERO
OE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL.

oÉcl A cuaRTA. causAs DE susPENStóN o rER rNActóN DEL coNTRAfo poR tNcuupLrMtENTo oE oBLrcActoNEs FrscALES. DEcoNFoRMlDAo coN Lo oRoENADo EN Los ARTicuLos 8 y i5 oEL cóDtco FtscAL oe r-¡ cluóÁo 
-oe 

MExtco. EL pRESENTE
coNTRATo PODRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAs AUToRTDADES FTScALES oETEcTEN LA FALTA DE cuMpLrM¡ENTo DE oBLTGAooNESFlscALEs PoR PARTE DE'LA pREsfADoRA" EN EsrE cASo "LA SEcRETARTA- otaERA ¡¡ñrFióÁC A -LA pREsrADoRA. TALclRcuNsrANclA coN EL oBJETo oE euE EN uN pL¡zo No MAyoR DE crNco oi¡s urunnü§ b-óñieoos A pARr¡R DE DrcHANorlFlcAclÓN oE DEBloo cuMPLlMrENTo A sus oBLrGActoNES FtscALES sr .LA pRESTADoRA- HrcrERE cASo oMrso DE LANorlFIcAclóN ANrES REFERIDA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oaLrGAcroNES F¡scALES oue señau eL óoóloó nsó¡l oeiDlsrRlro FEDERAL. EN EL Pl-Azo ESTABLECTDo. 'LA SEcRETAR¡A" DARÁ poR rrn¡lruoo eñor.¡in¡rb sr¡¡ nEspoNSABrLrDAo pARA
LA MISMA

DÉclrrA QUINTA. MoolFlcActóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDrFrcADo EN foDo o EN pARTE A TRAVESOEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. MISMO OUE SERÁ SUSCRITO POR LOS SERVIOORES PÚBLICOS QUE CELEBRAN ELPRESENTE lNsrRUMENro o PoR eurEN Los susrruyA EN EL cARGo o FU¡rcioHEs, ñiÉnuriióé bÉL nÁi¡cuLo oz oeüiÉi ieADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. CUANOO AS¡ LO CONSIDERE I¡ECE§¡NIiJ r¡ StóiEiINiI I
DÉcl A sExrA. ExcLUstóN. 'LA PRESTADoRA' TIENE pLENo coNocrMrENTo oE euE No LE ES ApLTcABLE LA LEy FEDERAL oE LosTRABAJADoRES AL sERVrcro oEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTADo "a" oer nnr¡cúró lii ói ¡-n éo¡¡srnucioñreo-en¡i.ñ
LA LEY FEDERAL DEL TRABA,o, PoR Lo ouE sE ENcUENTRA ExcLUtDo oE LAS REFERtoAs D¡sposlclorue§ uceres.
TODA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL. Y DE CARÁCTER ADMINISTRATIVoPoR LAs PARTES ouE Lo suscRtBEN. coN LA FIRMA DE LAS pARTES euE Lo cELEBRAN ouEDA oÉaróAMEt{rE penFEccroNADo, NoPUDIENDo sER coNSloERAoo "LA pREsraooRA", coMo TRABA",ADoR DE .LA seCaehñl;Fóñ'ló oue r¡upoco le óÉn¡
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJAOORES DEL ESTAOO.

DÉclfúa sÉPr a. INTERPRETAcIóN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTE EXPRESAMENTE EsIpuLADo EN EL MrsMo, LAs PARTES sE soMErEN A LAS r-eves i ¡unisolctloñ oe ióéTRIBUNALES COMPETENTES DE LA cruoAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" neNuruór,q AL FUERo euE puDtERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OfRA CAUSA.

LEiDo QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANcE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL DiA 12 oE ABRTLOE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON, COMO CONSTA¡.¡CIq OE SU ¡CEirÁCiÓÑ, 
_
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